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Lima 25 de agosto 2023. 
 
 
OFICIO CIRCULAR N° 021-2023-MTC/12.07 
 
Señores 
Operadores Regulares 
Presente. - 
 

Asunto: temporada S24 – Actividades para la coordinación de Slots de las 

operaciones de aviación civil hacia/desde el Aeropuerto Internacional Jorge 

Chavez (AIJCH) 

 

Tengo a bien dirigirme a usted con relación a las actividades para la coordinación de 

Slots de las operaciones de aviación civil hacia/desde el Aeropuerto Internacional Jorge 

Chavez correspondientes a la temporada S24, comprendida del 31 de Marzo al 26 de 

Octubre del 2024. 

Como es de su conocimiento, mediante RD. N° 574-22-MTC/12 se ha aprobado y 

publicado en el diario oficial “El Peruano” el 15 de setiembre de 2022, la NTC-001/22 – 

“Procedimientos de Aprobación de Programaciones de Vuelos y de Coordinación de 

Operaciones de Aviación Civil Hacia/Desde Aeropuertos del Perú”, pudiendo acceder a 

la misma en la Plataforma digital única del Estado Peruano, en el siguiente enlace: 

https://www.gob.pe/institucion/mtc/informes-publicaciones/3471998 

Sin perjuicio de lo señalado, se les recuerda el calendario de actividades de 

coordinación IATA para la temporada W23 (Ver numeral 10.8 NTC 001/22 – Proceso de 

Coordinación): 

CALENDARIO DE ACTIVIDADES DE COORDINACION 

• 11 de setiembre 2023: Fecha para el envío del SHL (Lista de Slots Históricos) 

• 28 de setiembre 2023: Fecha límite de acuerdo de históricos. 

• 28 de setiembre 2023: Fecha límite para confirmar los parámetros de 

coordinación declarados por LAP y CORPAC. 

• 25 de octubre: Fecha límite para el envío de solicitudes iniciales para la 

temporada S24. 

• 02 de noviembre 2023: Fecha límite para el envío de SAL (Lista de Slots 

Asignados) 

• 14 al 17 de noviembre 2023: Conferencia de slots 

• 15 de diciembre 2023: Fecha límite de devolución de slots 

• 31 de enero 2024: Fecha de referencia de históricos (HBD) de la temporada S24 

• 31 de marzo 2024: Inicio de temporada S24. 

 

 

https://www.gob.pe/institucion/mtc/informes-publicaciones/3471998
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REMISIÓN DE SOLICITUDES INICIALES PARA EL AIJCH 

Las solicitudes iniciales para el AIJCH deberán remitirse de la siguiente forma: 

• Remitir mensajes SCR, de acuerdo al formato SSIM y el formato de 2 líneas 

(D/A) al correo electrónico usr_slotslim@mtc.gob.pe 

• Indicar a que correo se notificara las comunicaciones. 

En la solicitud inicial, los operadores deberán realizar las siguientes acciones. 

• Confirmar las series de slots con derechos de históricos que desean operar. 

• Solicitar cambios de las series de slots que disponen de derechos de históricos 

(los cambios menos de 5 fechas, es decir, que no conforme una serie, no serán 

admitidos) 

• Solicitar nuevos slots que desean operar y no disponen de derechos de 

históricos. 

Una vez finalizado el plazo para el envío de solicitudes iniciales (25 de octubre 2023) no 

se podrá realizar cambios ni nuevas solicitudes hasta después de la fecha límite de 

envío de los SAL (02 de noviembre 2023) 

ASIGNACION DE HORARIOS DE OPERACIÓN HACIA/DESDE AEROPUERTOS 

DISTINTOS AL AIIJCH 

Los plazos y procedimientos para la asignación de horarios se establecerán en el Oficio 

Circular correspondiente. 

APROBACIÓN DE PROGRAMACIÓN DE VUELOS POR LA DCA 

Las aerolíneas deberán presentar a la Dirección de Certificaciones y Autorizaciones 

(DCA) de la DGAC, para su aprobación, la programación de vuelos correspondientes a 

las operaciones regulares autorizadas en su permiso de operación, correspondientes a 

la temporada S24, de acuerdo al siguiente detalle. 

• La programación de vuelos comprende el numero de vuelo, periodo de 

operación, horario, frecuencias, aeronaves e itinerarios (ruta). 

• Las programaciones de vuelo deben presentarse al correo electrónico 

dgac_programv@mtc.gob.pe,  con copia a aghiorzo@mtc.gob.pe, hasta el (07 

de febrero del 2024), se adjunta formato sugerido. 

• La DCA verificará la conformidad de las rutas, frecuencias, derecho de tráfico, 

material aeronáutico, etc., conforme al contenido de las respectivas 

autorizaciones. 

• Asimismo, la DCA verificará que las programaciones de vuelo de la temporada 

S24 contengan los Slots y horarios asignados por el coordinador en las fechas 

de referencia de históricos (31 de enero 2024) 

• Si hubiera alguna observación, la DCA la comunicará al operador en el plazo de 

diez (10) días hábiles.  La subsanación de observaciones deberá realizarse en 

el plazo de siete (07) días hábiles siguientes de comunicadas al operador. 

• En caso de que la compañía aérea no subsane las observaciones formuladas, 

la DCA no aprobará las programaciones de vuelo que correspondan. 

mailto:usr_slotslim@mtc.gob.pe
mailto:dgac_programv@mtc.gob.pe
mailto:aghiorzo@mtc.gob.pe
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Las modificaciones sobre las programaciones de vuelos ya aprobadas deberán 

realizarse con el Coordinador y/o Explotador aeroportuario según proceda. Aquellas que 

supongan: inicio o cancelación de rutas, aumento y/o disminución de frecuencias, 

deberán ser notificadas a la Dirección de Certificaciones y Autorizaciones de la DGAC 

por lo menos de veinte (20) días calendarios de anticipación a la fecha en que se tiene 

previsto realizar la modificación. 

Asimismo, sin perjuicio del Monitoreo de Slots que se realice, la DCA supervisará el 

cumplimiento de las programaciones de vuelo, obteniendo del Coordinador los datos de 

la operación real y aplicará, de ser el caso, las sanciones previstas en el Reglamento de 

Infracciones y Sanciones Aeronáuticas. 

Si tuviera consultas al respecto, por favor contactar con la coordinadora, señora Laura 

Rojas al correo: lrojas@mtc.gob.pe 

Sin otro particular quedo de usted 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado digitalmente 

FRANCO OMAR GRANARA CARRUITERO 
DIRECCION DE CERTIFICACIONES Y AUTORIZACIONES 

MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 
 

 
 
FOGC/aara 
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OFICIO CIRCULAR  N° 021-2023-MTC/12.07 
 

1. AERO TRANSPORTE S.A. - ATSA  

2. AEROLANE, LÍNEAS AÉREAS NACIONALES DEL ECUADOR S.A.  

3. AEROLÍNEAS ARGENTINAS S.A.  

4. AEROREPUBLICA (WINGO) 

5. AEROVÍAS DE MÉXICO S.A. de C.V.  

6. AEROVÍAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A. - AVIANCA  

7. AIR CANADA  

8. AIR EUROPA LINEAS AEREAS S.A.  

9. ARAJET 

10. SOCIETE AIR FRANCE  

11. AIRES / LAN COLOMBIA AIRLINES S.A.  

12. AMERICAN AIRLINES INC.  

13. AVIANCA ECUADOR S.A.  

14. BOLIVIANA DE AVIACION  

15. COMPAÑIA PANAMEÑA DE AVIACIÓN S.A. - COPA AIRLINES  

16. DELTA AIR LINES, INC.  

17. DHL AERO EXPRESO S.A.  

18. ESTELAR LATINOAMERICA  

19. GOL LINHAS AEREAS S.A.  

20. IBERIA, LÍNEAS AÉREAS DE ESPAÑA SOCIEDAD ANÓNIMA OPERADORA  

21. JETBLUE AIRWAYS CORPORATION  

22. JETSMART AIRLINES S.A. (ARGENTINA)  

23. JETSMART AIRLINES SPA  

24. JETSMART AIRLINES PERU 

25. KLM COMPAÑÍA REAL HOLANDESA DE AVIACIÓN  

26. KOREAN AIR LINES CO. LTD.  

27. LATAM AIRLINES PERÚ S.A.  

28. LATAM AIRLINES GROUP S.A.  

29. LÍNEAS AÉREAS SURAMERICANAS S.A. 

30. NORTHERN AIR CARGO INC. - NAC  

31. PLUS ULTRA LINEAS AEREAS S.A.  

32. QATAR AIRWAYS GROUP Q.C.S.C.  

33. SKY AIRLINE S.A.  

34. SKY AIRLINE PERU S.A.C.  

35. SPIRIT AIRLINES, INC.  
36. STAR UP S.A.  

37. TAM LINHAS AEREAS S.A.  

38. TRANSPORTES AÉREOS DEL MERCOSUR S.A.  

39. UNITED AIR LINES INC.   

40. VOLARIS COSTA RICA 
41. VOLARIS MEXICO 
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